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SUBPROCURADURíA A[4BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANll'.lALEs

Exped¡ente: PAoT-2022-5870-spa-4396

-2023

C¡udad de N4éxico, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Proteccióñ y B¡eñestar a los Animales de la Procuraduría ArnbientaL y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fr¿cciones I y xl. 6 h¿cc]ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2!,21 l?cción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de l¿ Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de La Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [4éxico, habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOf-2022-5870-SPA.4396 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientesr ---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta ent¡dad denuncia ciudadana , rclativa at (.-.) En el porque Romón LópezVelorde en el depós¡ta de

com¡ones de bosuro tuv¡eron hoce t¡empo un perÍo omorrodo todo el dío mut¡ó de v¡ej¡to y enÍerno ahatú t¡enct
un cochorrc en la ñ¡sño s¡tuoc¡ón orñorroda s¡empre no t¡ene relug¡o, no lo socon n¡ olienden ¿..J fUbicaclón de

los hechos: calleAntonio [4 Anza sin número,colonia Roma,Alcaldía cuauhtémoc] (...).

ATENCIóN E INVESfIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realiz¿ron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Proc!raduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; asícomo 51

y B5 de su Reg¡arnento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcAELES

Esta Procurad!ría Ambientaiy del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, conlorme a lo establecido en

los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ¡¡éx co, es

autoridad en materia de bienestár animal, por lo que admitló a investigacióñ la denuncia referente al presunto

maLtr¿to animal en el domicilio ubicado en calle Antonio [/ Anza sin número, coloñia Roma, AIc¿ldía

Cu¿uhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Anir¡ales de la ciudad d€ [¡éxico, en su artículo 24 señala qLre se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisióñ que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del anirnalo que afecte su bienestar, prlvarlo de aire, lu¿, alimento, agua, espacio, abrlgo contr¿ l¿

intemperie, cuidados médicos requeridos y atoj¿miento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personaL de esta

Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos correspond¡ente, de conformidad con eL a(ículo I5
BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad; durante la diligencia, el personaL actuante tocó en el

inmueble en repetidas ocasiones sin obtener respuesta, por lo que se dejó el citatorio correspondiente en el

acceso princ¡pal;sin embargo, dicho requerimieñto no fue atendido.
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En segu miento a 1a investigación, se realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos, donde el personal

actuante se entrevistó con trabajadores del depósito vehicular, explicando el motivo y alcance de la diligencia;
q u ienes manifestaron que el €jemplar ca nino objeto de denuncia, ya no se encontraba en elsitio, toda vez que su

responsable ya no laboraba en eI lugar.

RESULTAOO DE LA II{VESTIGACIÓN

. Esta Subprocuraduría no cuenta aon elementos para pronuñciarse por un posible incumplimiento a la
Legislación en ¡¡ateria de protecclón anima[, en relación al ejemp{ar canino que se ubicaba en calle
Antonio Mnza sin ñúmero, colonia Rom¿, Alcaldía Cuauhtémoc; lo anterior debido a que, dicho animal
de compañía, ya no se encuentra en el lugar, situación con la cual dejaron de existir los hechos
denunciados.

La p.esente resolución, únicame¡te se clrcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que iñtegrán el expedieñte en elque se actúa, por lo que elresultado de la mismá se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbrto de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de confornidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
:".trumento es de resolverse y se'------------

----RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por conctuido el exped¡ente en el que se actúa, de coñformidad con el artículo 27 fraccióñ Vl
de la Ley Orgánica de la Procur¿d uría Amb¡e¡tal y del Ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de füéxico. ------'.
SEGUNDO.- Rernítase el expediente en eL que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos .lurídicos de esta
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Procuraduria, p¿ra su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíq!ese la presente Resolución a la persona denunciante.'.--' ..-,,,-

Así lo proveyó y firma la lvtra. Gabriela 0rtiz N4erino, SLrbprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Anir¡ales de la Procuraduría Añbiental y deL Orden¿miento Territorial de la Ciudád de Méx¡co, con fundamento
en los articulos 5 fraccioñes ly XL, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley
Orgáni.a de Ia ProCuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; asícomo 5l
f'ácción vxrl de s.r Regla 1renlo.-.----.- .---. --- ...-
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Con base en 10 antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atencióñ a la presente denuncia por
parre del personal ¿dscrito a esta Subproc!r¿d! ría, se está en aptitud de emitir la resolución adm¡nist.ativa que

conforme ¿ dereaho proceda, esto de acuerdo con la fracción vl del artículo 27 de la Ley orgánica de [a

ProcuTaduría Ambient¿l y del ordenamlento Territorial de La Ciudad de [¡éxico, por imposib¡lidad material, en

virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, a[ ya no encontrarse el ejemplar canino en ellugar
objeto de defuncia.


